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ACTA No.12-2022 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día 

martes 29 de marzo del año dos mil veintidós, se reúne el Ilustre Concejo 

Cantonal, previa convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, 

Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria 

del I. Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación de quórum  

2. Instalación de la sesión  

3. Aprobación del orden del día  

4. Recepción de Comunidades y delegaciones 

5. Aprobación de acta anterior (11)  

6. Informe de los Sres. Concejales.  

7. Informe del Sr. Alcalde.  

8. Clausura 

 
DESARROLLO: 
 

 

PRIMER PUNTO:  Constatación de l  quór um .  –   Por disposición de l  

S r .  Alcalde secretaría procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Berrezueta – Presente 

Lic. Vinicio Berrezueta – Presente 

Ing. Germán Córdova – Presente  

Ab.  Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

 

Secretaria. - certifica que se encuentran presentes todos los integrantes del 
Concejo, por lo cual, se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a 
esta sesión. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde. -  
Sres. Concejales buenos días, saludarle a Don Marco, Dña. Lilia, bienvenidos, 
damos por instalada esta sesión. TERCER PUNTO: Aprobación del orden 
del día:  Sr. Alcalde. - Sres. Concejales está a consideración el orden del día. 
Ing. Germán Córdova. – reiterar el saludo Sr. Alcalde, compañeros Concejales, 
estimada secretaria, Don Marquito, considero salvo el criterio de algún 
compañero, sino elevo a moción el orden del día. Apoya esta moción el Lic. 
Jorge Berrezueta. Secretaria. - por disposición del Sr. Alcalde se procede a 
tomar votación y con todos los votos a favor se aprueba el orden del día. 
CUARTO PUNTO: Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 
Secretaria. - en esta ocasión contamos con la presencia del Sr. Marco Chillo 
con el tema del sector Cebadillas. - buenos días Sr. Alcalde, Sres. Concejales, 
Sra. Secretaria, Sra. Lilia, buenos días con todos, el motivo de mi presencia es 
acá, somos dueños propietarios del terreno que está justamente al pie de los 
deslaves que se está haciendo en el sector Cebadillas, felicitarle Sr. Alcalde, 
Sres. Concejales por el trabajo que se viene haciendo en bien de este pueblo, 
que la naturaleza no juega con nada, es verdad y es cierto, soy testigo del 
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trabajo de usted Sr- Alcalde que se viene haciendo los posibles para dar paso 
a la gente, los vehículos para que vengan a este pueblo porque hay muchas 
cosas que hay que hacer acá, de eso estamos conscientes Sr. Alcalde, Sres. 
Concejales y sugerirles que sigan así mismo en ese trabajo en las vías dando 
paso, no ha tardado Sr. Alcalde, usted en cuanto habido esas situaciones de 
derrumbes en seguida ha estado y le felicito de corazón Sr. Alcalde, lo otro es 
de que indebidamente se ha botado el material, las piedras, el lodo a nuestro 
terreno, por un lado bien y por otro se nos ha afectado, nosotros tenemos ahí el 
potrero, tenemos ganado, estamos con la gente para hace trabajos en los 
potreros y la gente ya no quiere trabajar porque están mandando el material y 
algo va a pasar, entonces hemos tenido que suspender esto, Sr. Alcalde talvez 
usted no sepa pero legalmente es la verdad que le vengo a decir de que hemos 
sido afectados, verá, nosotros fuimos a la prefectura, ellos dicen que nos son 
los responsables, dicen ellos, nosotros dimos la maquinaria pero está 
coordinando el municipio de Pucará, entonces dicen ustedes vayan a hablar 
con el municipio porque nosotros no hemos hecho ningún daño, entonces he 
venido y he conversado con el Ing. de Obras Públicas, le pedí de favor de que 
ya no sigan mandando ese material, entonces ahí nos han hecho bastante 
daño, para abajo ya son montañas, entonces la flora, la fauna todo ha 
afectado, hay un canal de agua, bueno eso no reclamo porque no soy socio, se 
nos ha afectado por eso venimos a ver, tenemos un oficio pero tenemos en 
copias, no sé si usted fuera tan amable se diera lectura, tal vez las originales lo 
vamos hacer llegar en la tarde o hasta mañana. Secretaria. - se da lectura de 
oficio de fecha Pucará 22 de marzo de 2022 dirigido al Sr. Luis Yánez Cedillo, 
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Pucará y Departamento de Obras 
Públicas del GAD Municipal del Cantón Pucará, suscrito por los Sres. Edwin 
Vinicio Chillo Heras y Johnson Patricio Chillo Heras, el mismo que no se 
ingresa por secretaría por parte del Sr. Marco Chillo debido a que es una copia. 
Sr. Marco Chillo. - entones eso es la verdad como decimos que de ser posible 
tendríamos que conocer ustedes también, sr. Alcalde nosotros queremos, las 
piedras ya no hay como traerles, la tierra ya no hay como, pero algo habrá que 
hacer Sr. Alcalde apelando a la sensibilidad de usted y de los Sres. Concejales 
podemos entrar en convenios pequeños para poder solucionar este caso 
porque si en verdaderamente se ha afectado bastante, entonces no sé Sr. 
Alcalde, Sres. Concejales queda al criterio de ustedes. Sr. Alcalde. - muchas 
gracias Don Marco, quiero empezar por algo, la verdad en este momento de 
emergencias por este invierno, ninguna cosa se hace por mala intención, yo 
estuve ahí una tarde cuando el derrumbe pasó por encima de las barandas de 
protección de la vía, estuvimos ahí queriendo dar paso y se pasó las piedras de 
arriba abajo, les contaba también la gente de Sta. Isabel decían, ustedes han 
botado el material abajo y más bien no es así, se fue pasando, yo voy a estar 
hoy después del mediodía en esa zona, le propongo que vayamos y veamos 
qué área es de la afección y lo otro es que al no ser una competencia directa 
nuestra, si bien es cierto nosotros hacemos la coordinación, las gestiones está 
bien pero si habrá que ver Don Marco es una situación bastante crítica la que 
estamos viviendo en el tema vial en el cantón Pucará, son temas que se nos va 
de las manos, yo quiero ir a ver personalmente en que parte es, si es en la 
zona que yo vi, yo tengo videos que el derrumbe se pasó y si es en otro lado, 
constatar de que si se botó el material y ver de qué manera podemos 
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coordinar, conversa más bien esos temas, le ofrezco la inspección el día de 
hoy, yo voy a estar más o menos una o dos de la tarde y nos vamos. QUINTO 
PUNTO: Aprobación de acta anterior (11) Sr. Alcalde. - Sres. Concejales en 
la aprobación del acta anterior Nro. 11 si tenemos alguna observación por favor 
hacernos conocer. Ab. Edison Chávez. - Sr. Alcalde, compañeros Concejales, 
Sra. secretaria, permítanme saludarles a todos, desearle un buen día, 
revisando el acta anterior no tengo ninguna observación, más bien elevo a 
moción para que se apruebe el acta anterior de mi parte. Apoya esta moción el 
Lic. Vinicio Berrezueta. Secretaria. - por disposición del Sr. Alcalde se procede 
a tomar votación y con cinco votos a favor y uno en blanco del Sr. Alcalde al 
haber delegado la sesión, el mismo que se suma a la mayoría se aprueba el 
acta Nro. 11 SEXTO PUNTO: informe de los Sres. Concejales. - Lic.- Jorge 
Berrezueta. – reiterar el saludo a todos y todas aquí presentes, mi informe lo 
paso por escrito. Lic. Vinicio Berrezueta. - de igual manera lo haré por escrito. 
Ing. Germán Córdova. - mi informe lo haré por escrito. Ab. Edison Chávez. -  de 
igual forma mi informe lo paso por escrito. Agr. Eddy Redrován. - bueno 
compañeros Concejales, Sr. Alcalde, técnicos presentes muy buenos días, 
nada más aprovechar eso para unas pequeñas sugerencias por parte de la 
gente, mi informe como tal se presentará por escrito, bueno primero comenzaré 
haciendo la petición a ustedes se me autorice el uso de mi derecho a 
vacaciones correspondientes al año 2020-2021  que estoy solicitando del 1 al 
30 de abril del año 2022, oficio que será referido el día de hoy en secretaría 
para lo cual pido la autorización de ustedes esperando una respuesta 
favorable, en otro tema preguntar al respecto del tramo de la vía San Rafael-
Pucará a la altura de El Laurel cuales son los trabajos que se pretenden ahí no 
sé si hay alguna inspección de la zona, ayer constatábamos con moradores de 
las zonas cercanas que ahí hay una vertiente de agua que creo que amerita 
ser como resumen que hay ahí, que amerita ser desviada para evitarnos daños 
a futuro, esperamos podamos corregir y evitar un mal a futuro y demás temas 
de la vialidad, no sé cómo estamos con el tema de Ñugropamba, el tema de 
Cebadillas que no da tregua también, nada más esas consultas y en el tramo 
de El Laurel ponerles a conocimiento sobre ese tema y evitar el tema de la 
humedad a ver si desviamos para otro lugar y que se siga corrigiendo porque 
hay, bueno en realidad son tres partes en esa zona que alguna vez recorrimos 
con Jorge también y habíamos constatando algunos temitas que nos van a 
seguir causando, a ver si podemos encausar en una sola y evitarnos daños 
futuros, eso y esperando la respuesta favorable a mi uso de vacaciones Sres. 
del Concejo. Sr. Alcalde. - consulto Ser. Concejales, el compañero ha pedido el 
uso de sus vacaciones. Secretaria. - de manera unánime los miembros del I. 
Concejo aprueban la solicitud de vacaciones. SÉPTIMO PUNTO: Informe del 
Sr. Alcalde. – bueno, mi informe está basado todo mismo en el tema de la 
emergencia vial, voy a citar algunos puntos, los trabajos en la vía Minas-
Tablón-Pucará, entre ellos recorridos que se hicieron la semana anterior con 
personal del MTOP, Secretaría de Gestión de Riesgos, la Prefectura, una vez 
que se instaló la mesa Nro. 3 acompañaron los Sres. Concejales Vinicio y 
Eddy, se habló del hundimiento en Tablón, se habló del sector Cebadillas y de 
Deuta, como resultado ayer noche me llamó la Sra. Prefecta personalmente, se 
va a desocupar de una rendición de cuentas que tiene ahorita a las 12 y me 
confirma la salida para acá, si es que gustan acompañar vamos a estar atentos 
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en el sector Cebadillas, entonces ella dice de lo que le ha recomendado el 
técnico para ver qué convenio se puede hacer para transferir o en su caso 
duplicar maquinaria para el sector, estoy a la espera de que ella me confirme la 
venida para nosotros poder bajar a esperar y mostrar donde está lo más difícil, 
también se han hecho trabajos en la vía Sumos-Deuta, como ustedes ven no 
es que sea un trabajo definitivo pero en algunos tramos ya se ha dado paso, la 
vía que va de Sumos-Deuta hacia abajo está la máquina de la Prefectura con 
una cargadora ahí, se tenía planeado sacar esa máquina el día de hoy hacia 
acá al Laurel, la pregunta que hacía el compañero, pero la gente abajo está 
preocupada entonces más bien lo que aprovechamos es trayendo la plataforma 
para trasladar la excavadora que estaba en el Río de Limón porque se estaba 
dando respuesta al pedido que hacía en una reunión el Sr. Luis Aníbal Chávez 
para colocar unas bases de piedra y poner un puente para poder pasar a la 
gente, ayer quisimos traer la máquina pero fue imposible ya que en el mismo 
trayecto se fue la mesa de la vía y este rato hay que ampliar esa parte para 
poder sacar la máquina, ayer decía la gente que no van a dar paso porque se 
daña el terreno, como ustedes escuchan es la parte que tenemos 
inconvenientes este rato, entonces esta máquina se va a trasladar al sector de 
El Laurel para poder limpiar, lo más rápido será en unos tres días con esa 
máquina porque está bastante y la otra máquina va a continuar en Sumos-
Deuta, el día de hoy al parecer el Ing. José tenía una coordinación, está por 
confirmarse la llegada de parte de la Prefectura otra excavadora grande para 
llevar al hundimiento de Ñugropamba para poder continuar con esos trabajos, 
se hizo trabajos de limpieza y bacheo de la vía Rambrán-Vivar Alto, también 
limpieza de derrumbes como ustedes tienen conocimiento se hizo la limpieza 
de la vía Las Nieves-Rambrán, en la vía Dagnia-Guarumal también se hizo la 
limpieza de alcantarillas, pasos de agua, en la vía Limón-Minas Chuqui-La 
Dolorosa, la vía Tullusiri-CerroNegro-Peñas de Mollepongo, aquí en el trayecto 
de Dagnia, más allá les comento hay una inquietud y por esos derrumbes que 
nos tocan de urgencia que teníamos que trasladar la excavadora grande allá 
porque el agua está socavando una pata del puente y corre peligro de que el 
puente se nos asiente de un  lado, estamos en eso, queríamos coordinar una 
máquina de los mineros allá sin embargo ellos estaban con la vía cercada, un 
Sr. les había cercado la vía allá y no les dejaban ni ingresar ni salir, entonces 
estamos a la espera de esto, en la vía Tullusiri, La Betania, Sta. Marianita, 
limpieza de algunos pasos de agua, la vía Quillosisa-La Cría se hizo limpieza 
de derrumbes, la vía Patococha-Huasipamba se encuentra siempre dando 
limpieza de derrumbes sobre todo, se hizo trabajos de limpieza de cunetas y 
roce de vegetación en la vía Gramalote-Río Blanco en coordinación con una 
máquina de la CELEC y la minga de la gente, ayer se entregó tubería a la 
comunidad de La Dolorosa para encausar las aguas que vienen en dirección 
de Sta. Marianita, está entrando el agua en todo lo que es la iglesia, la casa 
comunal, entonces el día de ayer se coordinó y se les entregó tubería que 
teníamos gestionado con la Prefectura, también para San José de La Betania 
con Don Tarquino se mandó otra parte de tubería para poder colocar con 
mingas porque como ustedes ven la maquinaria no nos avanza, este rato la 
máquina que maneja Don Euclides está en mantenimiento porque se dañó, eso 
Sres. Concejales en el tema vial, si viene la Sra. Prefecta como les contaba los 
recursos del convenio anterior que había para las vías se pretende utilizar en 
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emergencias para adquirir tubería, pasos de agua, etc. pero tenemos que 
conversar con ella, la idea es inspeccionar el río acá abajo donde también está 
aprobado en el presupuesto a ver si ella agilita y nos da el puente en Minas 
Chuqui Bajo y el tema de las vías en los diferentes lugares, eso es lo que se 
bien coordinando, en el tema interno se viene trabajando en el tema de la casa, 
aquí también el Dr. nos viene echando una mano en el tema del juzgado, eso 
estamos en contra reloj entonces por favor no descuidar Sres. técnicos este 
tema, los últimos días ha sido una presión bastante dura, los sábados, 
domingos, en la tarde, en la noche, el tema de lluvias, el tema de derrumbes, 
nos encontramos concentrados en ese tema, también hacerles conocer que 
por el mismo tema de las lluvias algunas tuberías de agua potable, en este 
caso el tema de Chocar, el tema de la zona baja de aquí de Pucará también 
han sido afectado, también el tema de La Florida la gente ha estado llamando, 
resulta que hay grietas en el terreno que no están a flote, están hacia abajo, 
hasta encontrar hay que hacer un seguimiento por donde va la red y tratar de 
encontrar las fallas, entonces eso a veces vamos en la noche es difícil 
encontrar hasta que no se detecte donde hay salida de agua, todo eso nos ha 
tocado afrontar, recuerdan también en la sesión anterior también vino la gente 
de Tendales a solicitar ayuda, ya se les ayudó, está listo, está reactivado 
nuevamente el tema del agua, en el tema de La Cascada se reactivó 
momentáneamente porque hay que hacer un nuevo trabajo en el agua que es 
para Sarayunga-Chilcaplaya-Tres Banderas, todo lo que es la zona de allá se 
hizo esos arreglos, el día de hoy precisamente ustedes recordarán la 
autorización que se dio de este concejo para la firma de convenios con Sol 
Gold en Sta. Martha se está fundiendo la cancha el día de hoy, ellos 
entregaron todo lo que es el cemento, la Junta Parroquial puso todo lo que es 
la malla electro soldada y nosotros la mano de obra que está fundiendo, esto 
en cuanto a la parte del informe, lo demás que tenga pendiente lo pasaré por 
escrito, muchas gracias. NOVENO PUNTO: Clausura. - Siendo las diez horas 
con doce minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este 
orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo, declara clausurada esta 
sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la 
suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico.  
 
 
 
  
 
 
     Sr. Luis Yánez Cedillo                                      Ab. Daisy Bustamante 

 ALCALDE DEL CANTÓN                            SECRETARIA DE CONCEJO 
 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día martes cinco de abril de dos mil veintidós. - Lo 

Certifico 

 

Pucará 05 de abril de 2022  
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